FE DE ERRATAS

9788411472890 Manual de Derecho Constitucional Volumen II. La organización de los poderes Estado y Comunidades Autónomas

Por un error de maquetación, el texto de la página 161, debe quedar así, en lugar de gobernadores civiles debe decir Subdelegados de Gobierno.
Por un lado, una Administración General (central) del Estado y su admi​nistración periférica. Esta Administración del Estado está al servicio de los intereses del Estado central y se organiza en órganos superiores (bajo la dirección de los ministros y secretarios de Estado) y en órganos directivos de carácter más técnico (dependientes de los subsecretarios y secretarios ge​nerales, secretarios generales técnicos y directores generales y subdirectores generales). Junto a esos órganos centrales, actúa la administración perifé​rica como instrumento de la prestación de servicios por parte del Estado en las diferentes partes del territorio. Así, esta Administración está enca​bezada por los delegados de Gobierno en el territorio de las Comunidades Autónomas y los Subdelegados de Gobierno en las provincias. No se trata de una administración autónoma, sino del conjunto de los medios materiales y personales que cubren los servicios que la Administración General estatal ofrece en ámbitos territoriales infraestatales, por lo tanto, es parte de esa Administración central.
